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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de dieciséis de julio del año dos mil trece.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso  

de revisión 01305/INFOEM/IP/RR/2013, interpuesto por el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Ayuntamiento 

de Tlalnepantla de Baz, se procede a dictar la presente Resolución; y, 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO. Con fecha veintitrés de mayo del año dos mil trece el 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el 

número de expediente 00267/TLALNEPA/IP/2013, mediante la cual solicitó le fuese 

entregado al correo electrónico XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, lo siguiente: 

“Solicito que el Director de Gobierno del Municipio de Tlanepantla de BAZ lo siguiente: * 
Fundamento por el cual no se reconocio el PATRONATO de la Colonia Constitucion de 1917 * 
Fundamento por el cual le entrego el salon de eventos de la Colonia Constitucion de 1917, al 
consejo ciudadano de dicha colonia, el cual estaba siendo manejado por el patronato *Dentro 
de las funciones del Presidente del Consejo Ciudadano, que fracción le avala administrar y 
manejar dinero, como es el caso de la renta del salon de eventos *Solicito se me informe 
cuantos eventos a llevado a cabo la presidenta actual, así como el destino de ese dinero.”. 
(SIC) 

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, 

se advierte que el seis de junio del año dos mil trece, la C. Mariamnee Vega 

Blancarte, Responsable de la Unidad de Información del Sujeto Obligado dio 

respuesta, vía SAIMEX, en los siguientes términos: 
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“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 
fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:  

 
SE ENVÌA ARCHIVO ELECTRÒNICO CON RESPUESTA A SU SOLICITUD DE 
INFORMACIÒN CON NÙMERO DE FOLIO 00267/TLALNEPA/IP/2013” (sic) 

Asimismo, adjunto los archivos siguientes:
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TERCERO. El catorce de junio del año en curso, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 

Acto Impugnado 

“Respuesta al folio 00268/TLANEPA/2013” (sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad siguientes: 

 “No trae ningun archivo adjunto, y solicite la respuesta a mi correo el cual es 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX” (SIC) 

El Sujeto Obligado rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera el cual adjuntó los siguientes documentos: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---- 
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Además, adjuntó los mismos documentos de su respuesta los cuales  no se plasman 

en obvio de repeticiones. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

número 01305/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto 

de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 75 bis A de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de 

revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 15 días hábiles previsto en 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, contados a partir del día siguiente de la fecha en que 

el solicitante tuvo conocimiento de la respuesta emitida, toda vez que el recurrente 

tuvo conocimiento de la respuesta del Sujeto Obligado en fecha seis de junio del año 

dos mil trece, mientras que el recurso de revisión fue interpuesto el día catorce de 

junio siguiente, esto es, al sexto día hábil, descontando en el computo los días ocho 

y nueve de junio del año dos mil trece, por tratarse de sábado y domingo, 

respectivamente. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la 

que respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el 

recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el citado precepto legal. 
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Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de 

todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Previo al estudio del fondo del asunto, este Instituto estima pertinente 

hace las siguientes precisiones. 

Tal y como puede advertirse en el resultando TERCERO de la presente resolución, el 

Sujeto Obligado al rendir su Informe de Justificación manifestó que el día seis de 

junio del año dos mil trece, remitió vía correo electrónico la respuesta al entonces 

peticionario y que posteriormente al percatarse de la interposición del presente 

recurso de revisión volvió a remitir la información al correo electrónico; que el 

entonces solicitante refirió en su solicitud inicial. 

Derivado de lo anterior, este Instituto advierte que el solicitante solicitó que la 

información requerida le fuese entregada vía coreo electrónico 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Tal y como se aprecia a continuación: 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-- 
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A este respecto el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación remite copia 

digitalizada de un correo electrónico donde a su dicho consta el envío en fechas: seis 

y catorce de junio del año dos mil trece del archivo SAIMEX 00267.zip. Tal y como se 

aprecia a continuación: 
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Una vez apuntado lo anterior, y previo análisis del correo electrónico que envía el 

Sujeto Obligado en su Informe de Justificación, este Instituto no advierte de manera 

fehaciente que el archivo adjunto SAIMEX 00267.zip. Efectivamente haya sido 

anexado al correo de fecha seis de junio del año dos mil trece, como refiere el Sujeto 

Obligado en su Informe de Justificación. 

Lo anterior, debido a que del análisis minucioso al correo electrónico remitido se 

advierte el envío de dos correos electrónicos en fechas seis y catorce de junio del 

año dos mil trece, en los cuales se hace referencia al archivo electrónico de mérito, 

sin embargo, en el contenido del primero de ellos no puede aseverarse de manera 

indubitable que el archivo haya sido adjuntado, situación que en el segundo de ellos 

sí es posible constatar. 
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A este respecto, es importante considerar que la Razón o Motivo de Inconformidad 

hecho valer por el hoy recurrente versa toralmente en que la respuesta “No trae ningun 

archivo adjunto…” (sic), y que al no existir una constancia indubitable que sustente el 

dicho del Sujeto Obligado, hace que este Instituto carezca de elementos de 

convicción suficientes para controvertir el argumento del recurrente; por lo que en 

atención a lo anterior, esta Autoridad, como ente garante del Derecho de Acceso a la 

Información, debe privilegiar la entrega de la información a su peticionario en la vía 

correcta. 

No pasa desapercibido del análisis de este Pleno, que en el Informe de Justificación 

del Sujeto Obligado se hace mención a que el día catorce de junio del año dos mil 

trece se renvío la respuesta al correo electrónico señalado por el recurrente, 

situación por la cual esta Autoridad se avoca al estudio de la información entregada a 

efecto de determinar si se configura alguna de las causales de sobreseimiento que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, análisis que se abordará en el Considerando inmediato 

siguiente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en el 

considerando anterior, el Sujeto Obligado, posterior a la interposición del recurso de 

revisión de mérito, modifico su respuesta en el sentido de renviar la respuesta al 

correo electrónico señalado por el entonces peticionario en su solicitud de acceso a 

la información. 

Derivado de lo anterior, es necesario que este Instituto analice la respuesta 

entregada a efecto de verificar si se hizo entrega de la información solicitada por el 

hoy recurrente. 
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Por lo que una vez realizada una confronta entre lo solicitado y lo entregado se 

aprecia que el Sujeto Obligado da cumplimiento a la información que le fue 

requerida, tal y como se detalla a continuación: 

Solicitud Respuesta 

Fundamento por el cual no 

se reconoció al Patronato 

de la Colonia Constitución 

de 1917. 
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Fundamento por el cual 

entregó el salón de 

eventos de la Colonia 

Constitución de 1917 al 

Consejo Ciudadano de la 

Colonia Constitución de 

1917. 

 



 Recurso de Revisión: 01305/INFOEM/IP/RR/2013 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz 

Comisionado Ponente: 

 

Josefina Román Vergara 

 

 

16 de 19 

 

Que fracción avala al 

Presidente del Consejo 

Ciudadano para 

administrar y manejar 

dinero referente a la renta 

del Salón de Eventos de la 

Colonia Constitución de 

1917. 
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¿Cuántos eventos ha 

llevado a cabo la 

presidenta actual, y cuál 

es el destino de ese 

dinero? 

 

Por tanto, se advierte que el Municipio de Tlalnepantla de Baz satisface el 

requerimiento de información del hoy recurrente; pues modificó su respuesta inicial y 

renvió el archivo omitido en su respuesta inicial, y previo al análisis de la respuesta 

otorgada se advierte que ésta cubre todos y cada uno de los rubros solicitados por el 

entonces peticionario, además que este Instituto no está facultado para pronunciarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado en dicha 

respuesta pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita 

que vía recurso de revisión se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por 

analogía el criterio 31-10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, que a la letra dice: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 
facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por 
los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es 
un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de 
decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y 
proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no 
está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, 
en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” 
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Por todo lo antes expuesto, este Instituto considera que se actualiza la causal de 

sobreseimiento establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que a la letra señala: 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.” 

(Énfasis añadido) 

En consecuencia resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, 
con fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el 
medio de impugnación quedó sin materia, pues ha quedado satisfecha la solicitud de 
información 00267/TLALNEPA/IP/2013. 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por los motivos y 
fundamentos señalados en el considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la 
Unidad de Información del sujeto obligado. 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, la presente resolución así como que en caso 
de considerar que la presente resolución, así como que en caso de que ésta le causa 
algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 
CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, Y JOSEFINA ROMÁN 
VERGARA, EN LA VIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
DIECISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTE EN LA 
SESIÓN ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV. 

AUSENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

BCM/CBO 


